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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-01040-00 
ACCIONANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
ACCIONADO: ROSALBA GAMBA GARAY 

   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 e inciso 4 del artículo 323 del Código 

General del Proceso, se conceden en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN 

interpuestos por el apoderado de la demandada ROSALBA GAMBA GARAY contra la 

Sentencia de 10 de septiembre de 2020.  

 

Para la remisión del expediente a la oficina Judicial para el reparto pertinente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá D.C., por Secretaría tómese en cuenta que deberá remitirse 

el expediente con todos sus cuadernos. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 76 del 12 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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